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^SCION PRIMERA_____________

^/u*Ster*° de Economía y Hacienda Núm. 6.808 
fevisión'^^ 159 de 1^87, de 23 de enero, por el qu^ se dispone la 

anual del censo electoral con referencia al 1 de enero.
nica 5 C?n 10 estab,ec‘do en los artículos 34 a 38 de la Ley Orgá- 
d Oralesn dC 19 dC •Íun’°’ dd Régimen Electoral General, el censo 
' enero ermanente, su revisión es anual y se realiza con fecha primero 

. c cada año.

del Censo eu'C'°n trans*toria cuarta establece que la primera revisión anual 
la ofici^1 ara* SC real’zar^ a partir del fichero nacional de los electores 

^^hes mun / ' censo electoral elabore ajustado a la renovación de los 
e Actores IC'palcs de habitantes de 1986. Realizado dicho fichero nacional

tetuah/0 erid° a* 1 de abrd de debc Pfocederse a su revisión 
y aar Cl censo electoral en todas las variaciones demográficas

(iCcBa hasta en6 repcrcuten en las condiciones de los electores, desde dicha 
' IC*'° censo dC enero de 1987 y mantener permanentemente actualizado

de'í111 3 proPues’a del ministro de Economía y Hacienda, previo 
Para las ‘n*sterios de Asuntos Exteriores y Justicia y del Ministerio 
^“de Públicas, de acuerdo con el dictamen del Con-
e* dla 23 y prev'a deliberación del Consejo de Ministro en su reunión 

de enero de 1987,

Si ArtIculo 19 Dispongo
Ón del censo i * 3 ofic*na del censo electoral procederá a realizar la revi- 

tn ^rt' 1 aCCr°ral C°n rcfercncia a । de enero de cada año.
|a los A\u t° Cma dC*censo electoral establecerá los plazos y la forma 
th^^ión qn arpicntos remitirán las variaciones en las características de

. UrSo dpi s3 ectan a su inscripción en el censo electoral, producidas 
Ofi Art. 3.5 anterior a cada revisión.
!A|lna del cenP m’smas condiciones y en la forma que establezca la 
loj^ores, ias °e*ectoral, previa consulta con el Ministerio de Asuntos 
'l'Jm^^'^eles o 7‘nas c°nsulares tramitarán las altas y bajas instadas por

*cilio. Ue Vlvan en su demarcación, así como sus cambios de 
¿‘H. 4 q .

c°rnuni encar8ad°s del Registro Civil y del Registro de Penados y 
ofiCj s 9ue seña^b 0 an-,CS 1 dc febrcro de cada año, y ep los plazos y 
cun?38 consuia C ■3 °fic*na del censo electoral, a los Ayuntamientos, las 
tltM^deia civil rCS y dele8aciones provinciales de aquélla, cualquier cir- 

^0ra| o penal que pueda afectar a las inscripciones en el censo

eehsAOn8ularte°v n°S datos suministrados por los Ayuntamientos, las ofici- 
^bi;1 e*Cctoral Pi ,CBlstro Civil y de Penados y Rebeldes, la oficina del 

Co- a crará las listas electorales y ordenará su exposición al

•i Disposiciones finales
*hsi¡|>ra| dispUe os Bastos que se origien por la revisión anual del censo 

^acionaHCnrel prcs.cnlc Rcal Decreto serán sufragados por el 
r c Estadística con cargo al capítulo de inversiones de su

s;8und*. - q r
8t1le ?talmente i e ¡aculta al ministro de Economía y Hacienda para 

1er Ca* Decreto dlsPos*c*oncs convenientes para el desarrollo del pre- 

^2*4n en el «d  C.Real Dccrct0 entrará en vigor al día siguiente de su 
en M .Boletin Oficial del Estado**.

lr°dcEcnn , a 23 de cncro dC 1987- — Juan Carlos R — El 
omia y Hacienda, Carlos Solchaga.
^Del BOE" núm. 32, de fecha 6 de febrero de 1987.)

Núm. 6.809

ORDEN de 3 de febrero de 1987por la que se regula la distribución de copias 
del censo electoral en soporte magnético y la expedición de certificados de 
inscripción en el censo electoral.
Ilustrísimo señor:
La Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, introduce a través de su articulado determinadas innovaciones, 
respecto a legislaciones anteriores, que en algunos aspectos afectan al 
acceso a los datos censales.

Por un lado la citada Ley prohíbe la divulgación de cualquier informa
ción particularizada sobre datos personales contenidos por el censo electo
ral, a excepción de los que sean solicitados por conducto judicial y, por 
otro, contempla que tanto las comunidades autónomas como los partidos 
políticos, puedan obtener copias del censo electoral en soporte apto para su 
tratamiento informático.

Los artículos 72 y 73 de dicha Ley disponen la emisión de certificados de 
inscripción en el censo, por parte de las delegaciones provinciales de la 
oficina del censo electoral, para el ejercicio del voto por correo. La expedi
ción de dichos certificados ha sido regulada por los Reales Decretos 1.732 
de 1985 y 1.733 de 1985, ambos de 24 de septiembre.

' Sin embargo, reconociendo el artículo 6 de la mencionada Ley el dere
cho de sufragio pasivo de los españoles mayores de edad, que poseyendo la 
cualidad de elector, no se encuentren incursos en alguna de las causas de 
inelegibilidad citadas en la Ley, se hace preciso que dicha cualidad sea 
certificada por la oficina del censo electoral.

Y finalmente ha de considerarse el derecho que tiene cada elector para 
solicitar certificado personal de inscripción en el censo electoral, ya sea 
para conocimiento de los datos personales que figuren en el mismo o por 
motivos particulares.

Para el cumplimiento y ejecución de lo dispuesto en la repetida Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, es por tanto necesario dictar la 
oportuna disposición que regule el procedimiento que habrán de seguir, 
tanto las comunidades autónomas como los partidos políticos, para la 
obtención de las citadas copias, en soporte magnético, así como las normas 
para la expedición de certificados de inscripción en el censo electoral, por 
parte de las delegaciones provinciales de la oficina del censo electoral.

En consecuencia, este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido a 
bien disponer: .

I. Sobre solicitud de copias del censo electoral:
Primero. — Una vez terminada la revisión anual del censo electoral, 

cada comunidad autónoma podrá obtener, en cinta magnética, una sola 
copia del referido censo, a petición del órgano competente de la comunidad 
autónoma. La petición habrá de ser dirigida al director de la oficina del 
censo electoral.

Segundo.— 1. En la convocatoria de elecciones, los representantes 
generales de cada partido, federación o coalición podrán obtener, a partir 
del día de la proclamación de candidatos, una copia en cinta magnética del 
censo electoral de los distritos donde la respectiva entidad política haya 
presentado candidatos.

2. En el caso de que, dentro del período anual de revisión del censo 
electoral, se convoquen varios procesos electorales, aquellos partidos, fede
raciones o coaliciones que hayan obtenido ya copia del censo electoral en 
soporte magnético no podrán volver a solicitar nueva copia, salvo que 
justifique el deterioro de la copia anterior.

Tercero. — Si un partido o coalición no hubiera solicitado a través de 
su representante general el censo electoral de la totalidad de los distritos en 
que se presenta, el representante de la candidatura de cada distrito podrá 
obtener una copia en cinta magnética del censo de su correspondiente 
distrito, en las condiciones indicadas en el punto precedente.

Cuarto. — 1. El plazo para solicitar las copias del censo electoral en 
soporte magnético por los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores será el que medie entre el día de la designación de 
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representante y el de la proclamación de candidatos, quedando condicio
nada la solicitud a la confirmación de la referida proclamación.

2. La entrega de la copia solicitada se efectuará en la sede central de la 
oficina del censo electoral si se trata de una petición que abarque más de un 
distrito electoral o en la correspondiente delegación provincial de la misma 
cuando la petición sea uniprovincial, y será realizada al representante de la 
entidad política solicitante, o a persona suficientemente autorizada por éste.

Quinto. — Los derechos reconocidos en los dos puntos anteriores 
corresponden, en materia de referéndum, a los grupos políticos comprendi
dos en el articulo 11.2 de la Ley Orgánica de las distintas modalidades de 
referéndum. ,

Sexto. — Quienes hayan obtenido copias del censo electoral en soporte 
magnético quedan sometidos a la prohibición de facilitar cualquier tipo de 
información particularizada sobre datos personales incluidos en el censo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 5 de 1985.

II. Expedición de certificados de inscripción en el censo electoral:
Séptimo. — 1. La autoridad judicial que solicite información a la 

oficina del censo electoral sobre la inscripción en el mismo de una persona 
indicará, si le consta, además del nombre y apellidos de ésta, la fecha y el 
lugar de nacimiento (municipio y provincia) y la residencia de dicha per
sona en la fecha de referencia del censo electoral vigente, con expresión de 
la vía urbana y número, así como el municipio y la provincia en que estaba 
inscrito en el padrón municipal de habitantes como residente.

2. Las certificaciones serán expedidas por la delegación de la oficina 
del censo electoral correspondiente a la provincia de residencia e inscrip
ción en el censo del elector sobre el que se solicita información y ajustado al 
modelo que figura como anexo I de esta Orden.

Octavo. - 1. El elector que solicite certificación de inscripción en el 
censo electoral deberá hacer constar en la solicitud los datos indicados en el 
punto 7.0, 1 de esta Orden. ,

2. La solicitud deberá hacerse personalmente en la delegación de la 
oficina del censo electoral correspondiente a la provincia a la que pertenece 
el municipio en el que se encuentra inscrito en el censo electoral.

Se exigirá, junto con ja solicitud, la presentación del doeume1^^.^^ 
nal de identidad, pasaporte o permiso de conducir, para conipr° 
los datos del elector. , tugáis

3. En caso de enfermedad o incapacidad que impida la fo 
personal de la solicitud, ésta podrá ser efectuada en nombre del e 
persona debidamente autorizada, acreditando ésta su identidad ) 
tación con documento autenticado por notario o para ios espa 
denles en el extranjero autenticado por el cónsul.

Noveno. — En el caso de que la certificación se solicite para 
cualidad de elector de un candidato o interventor, la solicitu 
formulada por el representante del partido, federación, coalic' " 
ción, designado de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 5 de I ' cntac^ 
aportar documento sobre conformidad del elector para su p j^da^ 
como candidato o interventor y haciendo constar en la miso1 
indicados en el punto 7.2, 1 de esta Orden.

, Or^^*
Décimo. — En los casos previstos en los puntos 8.9 y 9.9 de oficinj 

el certificado de inscripción será expedido por la delegación 
del censo electoral correspondiente a la provincia de residenci ^uSllllji 
ción en el censo del elector sobre el que se solicita informad n> 
ai modelo que figura como anexo II de esta Orden.

Disposición final
Se faculta al director de la oficina del censo electoral para dtct$ti 

instrucciones de aplicación y desarrollo requiera la mejor ejec
Orden.

Haci^
Madrid, 3 de febrero de 1987. — El ministro de Economía y

Carlos Solchaga.

(Del "BOE-núm. 33, de fecha 7 de febrero de

SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado
ZONA DE CALATAYUD Núm. 4.780
Don Julián Andrés Mirallas, recaudadoi de Tributos del Estado de la Zona 

de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente colectivo de apremio que me hallo 

instruyendo en esta Zona de Recaudación contra los deudores que más 
adelante se relacionan, por el concepto de rústica, correspondientes a varios 
municipios, cuyos períodos e importes también se indican, se ha dictado 
con fecha 20 de diciembre de 1986 la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que los deudores son de ignorado paradero, así como 
también se ignora quiénes los representan en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notificarles en la forma que establece el 
artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, requiérase a los deu
dores para que comparezcan en esta oficina recaudatoria (sita en la calle 
Agustina Simón, número 2, de esta ciudad) dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a cancelar sus débitos, o para que señalen su domicilio o el 
de las personas que deban representarlos, para notificarles cuantas resolu
ciones se dicten en el procedimiento, con la advertencia de que trancurrido 
dicho plazo se continuará la tramitación del expediente en rebeldía, practi
cando cuantas notificaciones deban hacerse por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas en el apartado 2 
de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad.»,

Notifiquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y capitalidad de la Zona. dicho Reglamento.

NOtóBSES Y APELLIDOS
RELACION QUE SE CITA

ANO impo s t e PORPUEBLO CONCEPTO
eessessssxsxeisecxc: -ISSSSSS XSSX5*--

Concepción Aramburo López Calatayud Rustica 1.982 590
584Andrés Arrugaeta Franco id id* id

a nlO
J-Maria Blas Lafuente Hns. id id id 4, 

3 060Juan Blas Ubide Hros. id id id *654
Eugenio Caballer Sánchez idr id id 6.008
Gratos S.A, id id id "

a A72
Carlos Domínguez Fuente id • id id 4.01*- 

1 926
Antonio Gasea Lázaro id id id . 1*7^

Asimismo, el señor tesorero de Hacienda, en las relación^.ct¿ ensU 
de los conceptos y períodos a que corresponden los débitos,
la siguiente $ ^¡cul05 J

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren o ¡^pi 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro me .ecUt¡va^ 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proce je d 
contra el patrimonio de los deudores con arreglo a los pre 
Reglamento.» cl}^

Lo que se hace público para conocimiento de los den fórt^.ció'i' 
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de c Recavd® 
lo dispuesto en el articulo 102 del Reglamento Genera ntarlosd6pd 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a so esta2oní*'' 
biertos, j)or sí o por medio de persona que les represente e .caCión o1 no 
plazo de ocho días, a partir de la fecha siguiente a la PunCia Je tl^ sd-* 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad verte ¿(I
hacerlo se continuará el procedimiento en rebeldía, cori c0St
bienes, hasta cubrir la efectividad de los débitos, reca 
procedimiento. . recürS^ra I»

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatony cOnrCcl,' 
la Tesorería de Hacienda en el plazo de ocho días ’ íesorería’0 jich3 
providencia de apremio el de reposicióh ante la misma vjnCial d( 
mación económico-administrativa ante el T"bun)3, , s $in 1,5 
jurisdicción, ambos en el plazo de quince días ha ' ¡’^jínd0^ ¿jic10' 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, a nación 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al de pub proccd. gegl’ 
que la interposición de recurso no supone la suspensmdd 
salvo en los términos y condiciones previstos en el a .c0$ Je re 
mentó General de Recaudación, y que son mottvos cj articU 
oposición a la providencia de apremio los señala os
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^CMBHES y  a pe l l id o s PUEBLO CONCEPTO AÑO IMPORTE POR PRINCIPAL
ación - -s====a__---- -  -  -  -  -  - -  - -  - -  -  -  - -  -  -  =■C=B=B=e==BC== ============= ================================

nul»* ^trudis Gonnaz Torcal id id id 758
¿^sa Ibañez Ortiz id id id 690

e",16$^ sar Ibañez Torcal y otro id id id 556
^SQ Lázaro Berdejo id id id 510

ediiar¡ 
odr^

Jn^0^300 Maluenda Duran 
se Maluenda Guillen

id 
id

id 
id

id 
id

1.730
530

vador Minguijon Polo id id id 666
ebi^ p ^men"te Moron Franco id id id 2.074

cniaCí Arf8 Rufina y Macario Caballar 
Sanchez Martínez

id id id 830
os^ id id id 1.226

Ma^an° Serrano Muñoz id id id 856
jOr^' Tejero Mingóte id id id 2.258
0^

■-crní
cisco Tornos Peñalosa id id id 536

lns « aju^ k ^6 Gil Cortes Alhama de Aragón id id 1,012
AMlní° Serrano Gaspar id id id 6.380
Cuj??ia Tarodo Cebolla Hr. 

^ermo Tarodo Cebolla
id id id 1.902
id id id 654

0<Í
Tde^ i¿Ínio Verdejo Berdejo Arándiga id id 516

Rafa6^ Cabeza Carnicer id id id 1.772
Jn ®í Calindo Almudevar id id id 732

acien*19’ j^6 =rima Marín id id id 630
ina López Ballesteros id id id 12.578

JosQno0 Moreno Trasobares
^Oge । r^a Tres Trasobares Tras 

M® Trasobares Trasobares

id id id 818
obares id id id 572

id id id 624
^^ia t

Lozano Sierra Hnos. Ariza id id 1.118
0< 880 Meiendo Gil id id iá 1.274

c“'¿ ala Muñoz Corral id id id 782,nlL<' -^Ive-pí .
la.Andrés Merlanes 

vUaí ‘a
iCen Bendicho Herranz

Ateca 
id

id
11.

id 
id

7j6
700

ns^1' id id id 568íí Cristóbal Mi lian id id id 1.044
Lp?On Hueso Galindo 

íd-^'.^dor Trasobares Hm,
id id id 962
id id . id 1.838"tí» ÍSca Montero Ibañez id id id 732'í1' tu® Buño Vivag id id id 5.986

de^ 
da

^ía ^aciilla Santiago Hm
-erres Acero

id 
id

id 
id

id 
id

2.548 
738

^ínc1a2?Bero Lázaro Belmente id id 512
^Ula t »03 Arranco Qastillo id id id 1.096

.‘V ^inguez Castillo .id id id 926
16 A y 

q11® ,,
Arenco Be trian id id id 1.438

Noh S^^co Gimeno id id id 540
^Gia lía*100 Molina id id id 626

i^^-
•1 u
.nrs0,

Ado ^A00 Perez 
g imeno Germán 

pen° lázaro 
Barranco

id 
id

id 
id

id 
id

530
502r„v id 

id
id 
id

id 
id

614
1.216

So=i6aLP!rez Rubl°
a Accionistas La Sierra

id 
id

id
. id

id 
id

686
14.088

»»•* lh0 Mi^el Elipe Bijuesca Rústica 1.982 578

t a Gaspar Lavilla 

h^^as^^Sdon ;Caste jon 
SUe^ ^darde Blasco

Brea de A, id id 554

Bubierca id id 970
id id id 550

y iaon Sisón id id id 502

^^erp0 López Laborda Calcena id id 892
e8ilda Torrubia Gil id id id 684
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NOMBRES Y APELLIDOS PUEBIO CONCEPTO
=„======T===:=======-™=-======™==========™=e™===G======:i

AÑO IMPOJRTE POR I
= = = e = = = = = = = = = = = = = = = = = l:

Eduardo Perez Gimeno Carenas id . id 74H

Pascual. Lorente Rubio Cervera id id 740

Manuel Moreno Lázaro Cetina id id 506

Grupo Sindical Colonización Cimba lia id id 4.474

Luis Alonso Pinilla Embid Ariza id id 602

Manuel Catalan Royo
Rafaela Hernández Perez

El Fresno 
id .

id 
id 
id 
i a

id 
id 
id

530
908

1.240
Ramona Rodrigo Rodrigo id

id 780
Paulino Val Cebrian id

^osa Martínez Gregorio H 
Manuel. Zabalo Conde Hr.

Gotor 
id

id 
id

id 
id

534
664

Carmen Alvarez Liñan Hr. Ibdes id 
id 
id

id 
id

808
726

Julio Esteban García id
Eduardo Gregorio García Serrano id id 

id
3.008
1.184

Isidro Lozano Angulo id 10. 
id 
id

id 990
Benito Moron Sánchez id

id 1.244
Nicolás Perez Solanas id

id 
id

664
Angel y José Perez Vela id id 

id 606
Manuel Perez Vela id

id id 1.070
José Sánchez Serrano id

id id 1.552
José Solanas Benedi id

J-Maria Ballesteros Melus 
Pilar Gaspar Muñoz

Illueca 
id

id 
id 
id 
id

id 
id 
id 
id

756
514
832

Orencio Puertas Ballesteros
Vicen..d Vera Forcen

id 
id 584

Estanisla 1 Cardiél López Jarque id 
id

id 
id

780
652

Tomas Oliveros Sancho id

Pascual Aguirre Molina Maluenda id 
id

id 
id

1.340
788

Urbano Aguirre Molina id
id 578

Antonio ^aga Arguedas 
Manuel Calvo Duce 
Pasdual Calvo Perez

id 
id 
id

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id

id 
id 
id

1.272
644
660

José M. Garoia Sancho id
id 740

Aurora Gracian Gil id id 744
Luciano Molina Abian
Manuel Muñoz Perez

id 
id id 

id
872 

Í.522
Manuel Simón Valenzuela id

Práxedes Franco Ormad Mar a id id 732

Julián Esteban del Rey Monreal de Ariza id id 54u

Arsenio Martínez Franco 
Segundo Martínez Franco

Morata Jilooa 
id

id 
id

id 
id

1.428
4.944

9U 
1,000Jaooba Costa Maestro Morás Rustifa 1.982

Antonio Forcen Lafuente id id id 
id 
id

1.340
Francisco Garda Joven * id id 1.972
Luis Gil Gil. id id 3.45o
Santiago Melendo Gil id id id 5 596
Santiago telendo Gil Hm* id id id

id
638

Mariano Ostariz Galindo Niguella id

Desiderio Gómez Perez Orera id id 594

1.242
Alfonso Sebastian Gómez Paracuellos Jiloca id id
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NCIWS Y APELLIDOS RJEBLO CONCEPTO
___=-===========================

ANO
========

IMPORTE POR PRINCIPE 
--==================

María Gil Embid 
Juan Perez Monreal 
José Perez Pinilla

Paracuellos Ribera id 
id ü
id id

id 
id 
id 
id

1,016
1.672
1.276
2.088

Angel Tabuenca Tejedor id 1Q

Daniel Magaña Berftiudez Pozuel Ariza id id 
id

2.608
676

Raimundo Saiuhamaria Rodrigue: 
clemonte Vela Rodríguez

a id
id

id 
id id 

id
1.298

738
Teresa Vela Vela id id

Modesto Sanjuan Villarroya Purujosa id id 644

Carmen Gracian Campos Sabiñan id id 
id

3.194
582

Eladio Monay Villalba y 1 id id
id 
id 
id

630
^nuel Olves Lázaro 
José Sancho Moor

id 
id

id 
id 3.580

9.860
Pascual Sanjuan Mene id id

José Casaus Calvo Santa Cruz Grio id id 58O

Sebastian Mendoza Larena Sisamon id id 554

Miguel Andrés Berna1 Temer id id 
id 
id

662
910

■ Ricardo Andrés Bemal id id
2.288

Pilar Herrer Herrer id id
id 570

Andrés Martínez Magaña id id " 
id id 1.154

Salomen Urgel Aranda id

Cia, Aragonesa Minas
Luis Gil Gil 2

Tierga 
id

id 
id

id 
id

6.228
648

Lucas Tejero Fierro1 Tobed id id 618

Gregorio Barranco Bareas Torralba Ribota id id 
id 
id 
id 
id

752
3.310 ’

Ricardo López Barrios id xa
998

Luis Marín Ibañez id id 1 798
Jerónimo Pablo Tierra id id

570
Joaquín Vela Rubio Hj id id

Santos Bueno Melendo Torrijo id id 
id 
id

514
568

Rufina Cano Angulo id id 
id 
id

5.086
Julia Lázaro ^ueno id

id 1.012
Gabriel Lipe Herrero id

id 1.392
Asunción Lipe Morales id id 

id 
id 
id 
id

id 1.042
Miguel ^ngel Miguel Lipe id id 520
Tomas Moreno Latorre Hro. 
Luciano Portero Royo

id 
id id 

id
942
608

Julia Sánchez Marco id id 1.354
Alejandro Velazquez González A. id

fuan Ignacio Gracian Campos Velilla Jilooa
id 
Rústica
id '

1.982
1.982

1.636
698

Manuela Gracian Gómez xa
id 1.982 2.914

Teresa Graoian Marco id
id 
4 H

id 1.590
facundo Molina Hernández id id 546
Manuel Muñoz García id xa 

id id 2.832
Jos© Pardos Gil id

^ilar Arregui Anadón y otra Villalba Perejil id id 
id

568
508

Juana Francia Casao Hr, 
Juan Francia Lázaro Hm

1U 
id id id 1.970

Cándido Cantería Pacheco 
bernardo Castillero ^atorre

Vilialengua id
4 zR

id 
id

1.492
3.042id xa

José María Aranda Aranda Villarroya id id 
id

524
1.020

pelestino Jimeno Trigo id id 
id 
id

id 646
‘'^.González Agüero Gimeno id id 504
dornas- Martínez Chueca id

Calatayud, 23 de enero de 1987. _ El recaudador, Julián Andrés Mirallas.
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SECCION QUINTA
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENaOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 5.542

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 64 de 1987 promo
vido por el procurador señor Juste Sánchez, en nombre de Avelino-Jesús 
Bailón Revuelto, contra la denegación presunta por silencio administrativo 
de la petición formulada por el actor en 27 de agosto de 1986 al Ayunta
miento de Monterde (Zaragoza), para que se anulara el acuerdo de 20 de 
mayo de 1986, que concedió licencia de obras a los vecinos de dicha locali
dad María Sánchez Cuenca y Juan-Antonio Gonzalo Ruiz, con el corres
pondiente derribo de las efectuadas y adopción de medidas para el restable
cimiento de la anterior situación, denunciada la mora de 3 de diciembre 
de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con losj^9-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 4.719

Doña Carmen y doña Sagrario Anglés Lapuente han solicitado autori
zación para realizar una corta de árboles en terrenos de dominio público 
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Tronzado”.
Municipio: Alborge (Zaragoza).
Río: Ebro, margen izquierda.
Volumen total de madera: 7 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Consumo doméstico.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de presentar peti
ciones en competencia e incompatibilidades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica de Ebro 
(paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 4.720

Don José Samoner Martínez ha solicitado autorización para realizar 
una corta de árboles en terrenos de dominio público cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje: “La Gravera",
Municipio: Sásíago (Zaragoza).
Rio: Ebro.
Volumen total de madera: 200 chopos quemados.
Carácter de la corta: Replantación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibilidades con esta solicitud. ,

, Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica de Ebro 
(paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 4.721
Don Hilario Lacueva Pasamar ha solicitado autorización para realizar 

una corta de árboles en terrenos de dominio público cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje: “La Rinconada".
Municipio: Cadrete (Zaragoza).
Río: Huerva.
Carácter de la corta: Limpieza de cauce. eia®enl°
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente eg

de Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de p 
peticiones en competencia e incompatibilidades con esta sohcitu •

Lo que se hace público para general conocimiento y para qu escrito sus 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por |a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro [g(joa 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábide 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 7 C1 
Provincia o de fecha de exposición al público del mismo, a cuy gbr0 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográlic 
(paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina 
plazo abierto. . Miguel

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El comisario de Ag • 
Zueco.

. 7.06^
Magistratura de Trabajo núm. 1 N“”o, d6
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la n 

Zaragoza y su provincia; . úrnero 3.4^
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio nu gegUrid8‘# 

de 1984, seguido contra Dolores Gracia Guzmán, por débitos conii- 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
nuación se expresan: repr0<|UC

Dos videocabinas marca “Sony", compuestas de televis 
tor-monitor. Valoradas en 300.000 pesetas. . tercer0- s

Tales bienes se hallan depositados en Domingo Ram, • exaIninad° 
la custodia de Manuel Ruiz Gracia, donde pueden ser 
libremente. . MaEÍstratur8ko

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta i* e preci 
Trabajo el próximo día 27 de marzo, a las 10.00 horas, si 
depositar el 20 % de la tasación para participar en la mism® e$ y se

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitacio ’ stor <1 
adjudicación provisional de los bienes subastados al m^¡nlportedc 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % de p0ndic>on.n 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresa a segUnda, 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación b¡encs 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisiona 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % d pfCSen 
ajdudicación. El deudor puede en el acto liberar los bien 
persona que mejore la postura hecha. . , Benjain

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1987. — El magistr • 
Blasco. — El secretario. ^3

Núm-7 
A 1 d< 

. la nún*er° 
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo o 

Zaragoza y su provincia; . nútocro 5^
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de de següf' ti- 

de 1983, seguido contra Juan Sentís Ortillés, por débi qUeac 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los tc 
nuación se expresan: „ atncula Z-987®'^

Un automóvil marca “Talbot , modelo 150, matncu 
rado en 300.000 pesetas. -viliadora, b*

Dicho vehículo se halla depositado en calle María Ai* Qrtillé8’ ¿e 
Almunia de Doña Godina, bajo la custodia de Juan Sen L^strat0^^

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta $jenjo pfC 
Trabajo el próximo día 11 de marzo, a las 10.00 h°r. ’ 
depositar el 20 % de la tasación para participar en la . n68, y se

La subasta tiene el carácter de única, con dos llC,t^ejor poSt°rde I» 
adjudicación provisional de los bienes subastados al^ 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 ,c, si0 
adjudicación. Caso de no haber postor en las exPrC^ |a seg0'1 ’s a1 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuad joS bic'^e |g 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación Provl8,®nd [ imP0116.,!)^ 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 0 P'e5 
ajdudicación. El deudor puede en el acto liberar los 
persona que mejore la postura hecha. „;ctrad°> ^6n’1

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1987. — El mag 
Blasco. — El secretario.

N^||dt 
. ■ jela»^

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de 1 rabajo
Zaragoza y su provincia; . n¿íner0 1' ¿c
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de aP^'^,- dé1’*10^6 

de 1980, seguido contra Construcciones Pellicer, S. ■■ ^ic°c 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta 
a continuación se expresan:
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. n ^úmper marca "Ausa”, con motor a gas-oil, con una carga aproxi- 
1.500 kilos. Valorado en 200.000 pesetas.

Dq - 1c  ,° se halla depositado en calle La Paz, 25, de La Almunia de 
a Godina, bajo la custodia de Carmelo Pellicer Rodrigo.

Tra. a Subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
de aJ° el Próximo día 13 de marzo, a las 10.00 horas, siendo preciso 

sitar el 20 % de la tasación para participar en la misma. .
yju ,a subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
cubraIC^C’ón Provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
Mjud 6 5<) de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
niiniJCac‘6n- Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
sujec ?S cn la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
"'eior n 4 y en e**a se bará adjudicación provisional de los bienes al 
aj(ju..Pastor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
pers ICac*ón. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 

que mejore la postura hecha.
B1asco° Cn Zara8°za a 5 de febrero de 1987. — El magistrado, Benjamín 

• " El secretario.

^^Bistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 6.072

El ||
^ °- señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 

ragoza y su provincia;
dad |akC saber: Que en autos números 2.676-165 de 1986, sobre incapaci- 
^juá °ra* ^rans'toria, seguidos a instancias de Maria-Carmen Gracia 
^rriio0’ Contra e* Instituto Nacional de la Seguridad Social, la I esorería 
^nten r‘al de la Seguridad Social y José Ariza, se ha dictado la siguiente

CUyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:
Feder¡ 8 ciudad de Zaragoza a 24 de enero de 1987. - El limo, señor don 
^rtito° ^'arc'a'Monge y Redondo, magistrado de la Excma. Audiencia 
testas"31 dC Zara8oza.con prórroga de jurisdicción para el conocimiento 
seguidS actuaciOnes y resolución, ha visto el proceso número 2.676 de 1986, 
^¡On ? *ns^ancius de Maria-Carmen Gracia Sanjuán, contra el Instituto 
Socia| 1 e.la Seguridad Social, la Tesorería Territorial de la Seguridad

Fan ‘ °s¿ Ariza, en reclamación de incapacidad laboral transitoria...
C1aSan° .^Ue est'mando la demanda promovida por Maria-Carmen Gra- 
^Tcr,11 . Contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesore- 
^clar 'lOrial de la Segundad Social y José Ariza Rojano, debo declarar y 
%óndderechode la misma al percibo de las prestaciones derivadas de la 
Sante cn dc ’ncapacidad laboral transitoria desde la fecha del hecho cau- 

dé °ndenando a la empresa al pago de su importe y al Instituto Nacio-
Ske8Uridad Social al anticipo de dichas prestaciones, sin perjuicio 

ter¡a 1 ,S|bilidad de repercutir contra el condenado, absolviendo a la 1 eso- 
^ovid1101^*31 dc la Seguridad Social de la demanda contra la misma 

^ber **quese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
^hlral aC COntra la misma cabe recurso de suplicación ante el 1 ribunal 

p e 1 'abajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra- 
^ientF CornParcccncia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles

3 not*f*cación, designando letrado del Colegio de esta capital 
efeet ° de *a 'otcrposición del recurso. Si recurrieren los condenados, a 

ttsPect °S preoeptivos de depósitos, adviértase a éstas que deberán estar, 
a 10 qne disponen los artículos 154 180 y 181 del texto 

^0, 0 de la Ley de Procedimiento Laboral de fecha 13 de junio de

Y pasta 'di sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
conste y sirva de notificación a José Ariza se inserta el 

bad edicl0 en el Boletín Oficial de la Provincia.
^tarj n Zaragoza a 28 de enero de 1987. — El magistrado. - El

e fotificación Núm. 6.406
?86>¿uCHCÍ6n número 345 de 1986, despachos en autos número 3.208 de 

ld°s a instancia de Santiago Buisán Bastarós, contra CLUZASA, 
. la siguiente
«le-;. aencia. — limo. señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 

n Zaragoza a 17 dc diciembre de 1986. Dada cuenta, únase a 
V( ^dido e su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
^CnteLev*^ proccdimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
c^ASa  C Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra la empresa 

|a Procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
dc 1 323.855 pesetas de principal, según sentencia dc 13 

i^Snte bre de l986, más la de 150.000 pesetas presupuestada provisio- 
y. OPortu^ara costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento proce- 

n°’ s*8uiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 
N^hosS de *a vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
P&ues^sos, sirviendo este proveído de mandamiento en forma. 
' e 3 *as partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se

V° ^and'1 e* Oficial de la Provincia
|)r ' Par 6 y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»

^tg e 9ue conste y sirva dc notificación a CLUZASA, se inserta el 
e e- ®°*el,'n Oficial de la Provincia.

11 Zaragoza a 2 de febrero de 1987. — El secretario.

Núm. 6.407

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace'saber: Que en autos número 814 de 1986, sobre 

elecciones, seguidos a instancia de Manuel Lorente Cortés, representante 
de la confederación Unión Sindical Obrera (USO), contra CC. OO., contra 
Teodoro Ferris Ortega y contra la Mesa electoral de la empresa, se ha 
dictado la siguiente sentencia, que literalmente dice: -

«Sentencia “in voce” número 8 de 1987. — Con fundamento en o 
dispuesto en los artículos 117 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
76 del Estatuto de los Trabajadores, 6 del Código Civil y 3 y 16 del Real 
Decreto de 13 de junio de 1980, emite el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda y declarando la inexistencia de acto 
electoral alguno en fecha 3 de noviembre de 1986 en la empresa dc 1 eodoro 
Ferris Ortega, debo declarar y declaro la nulidad radical de cualquier apa
riencia formal de elecciones que se haya producido. Póngase en conoci
miento del UMAC esta resolución, notificándola a las partes, con la pre
vención de que contra la misma no cabe recurso alguno. Queda notificada y 
prevenida la parte compareciente, y firman, después de su señoría y con
migo. Doy fe.» ,

Y para que constej sirva de notificación a Teodoro Ferris Ortega, t. 
Casado Casajús y la "Mesa electoral a la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 1987. — El magistrado. — El
secretario. •

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 5.501

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 734 de 1986, seguidos a instancias de Adoración Rubio Acedo, 
contra la empresa Jardín de Infancia Las Palomas, S. L., y otro, en recla
mación sobre cantidad, con fecha 26 de enero de 1987 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice: , .

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Adoración Rubio 
Acedo, contra la empresa Jardín de Infancia Las Palomas, S. L., sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga a la 
actora la suma de 648.329 pesetas, más el 10 % del interés anual de la 
misma, sin hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de Garan
tía Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento dc lo 
dispuesto en el artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral.» ,

Y encontrándose la demandada Jardín de Infancia Las Palomas, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a la misma. . '

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1987. — El magistrado dc Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 6.395

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 706 de 1986, seguidos a instancias de María-Jesús Relancio 
Gimeno, contra la empresa de Encarnación Tornero Gállego y otro, en 
reclamación sobre cantidad, con fecha 31 de enero de 1987 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice.

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por María-Jesús Relan
cio Gimeno, contra la empresa de Encarnación Tornero Gállego, sobre 
cantidad debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga a 
la actora la suma de 77.634 pesetas, más el 10 % del interés anual de la 
mismas, sin hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de 
Garantía Salarial ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido de 
la. Ley de Procedimiento Laboral, advirtiendo a las partes que contra la 
presente resolución no se admite recurso de clase alguna en razón a la 
cuantía litigiosa.» .

Y encontrándose la demandada Encarnación Tornero Gállego en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma. ,

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1987. — El magistrado,, Emilio
Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación NúnL 51768

En cumplimiento de lo acordado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 918 de 1986, instados por Que- 
rubina Huerta Montesinos, contra Comercial Aragonesa de Distribuciones 
Alimentarias, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, se ha dictado en esta fecha sentencia con el siguiente
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«Fallo: Que debo declarar y declaro nulo el despido de Querubina 
Huerta Montesinos, condenando a la empresa Comercial Aragonesa de 
Distribuciones Alimentarias, S. L., a la inmediata readmisión de dicha 
trabajadora en su puesto de trabajo, con abono de los salarios dejados de 
percibir.

Notifíquese a las partes la presente sentencia en forma, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, el cual deben anunciar en esta Magistratura, por com
parecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y con expresión del letrado encargado de la interposición del 
recurso, y si recurriere la parte demandada viene obligada a presentar, en el 
momento del anuncio del recurso, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reinte
grables al trabajador sobre sentencias recurridas”, el importe íntegro de los 
salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta el anuncio del 
recurso, ambas inclusive, y en el mismo instante, o al interponer el recurso, 
presentar otro resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta de 
esta Magistratura, abierta a nombre de “recursos de suplicación" en la 
CAZAR, oficina San Jorge, de Zaragoza, la cantidad de 2.500 pesetas, sin 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Comercial Aragonesa 
de Distribuciones Alimentarias, S. L., que se encuentra en ignorado para
dero. expido la presente cédula para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a 24 de enero de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 6.821
El limo, señor don José-Enrique Mora Mateo, magistrado titular de la Ma

gistratura de Trabajo número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 775 de 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura a instancia de Francisco Losccrtales Cortés, contra Zafra, 
Sociedad Anónima, en reclamación de despido, con fecha 2 de febrero de 
1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta y únase. Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en 
autos y cítese a las partes para que comparezcan ante la sala de audiencia de 
esta Magistratura el próximo día 27 de febrero, a las 10.00 horas, a fin de 
ser examinadas sobre los hechos concretos de la no readmisión alegada.»

Y encontrándose la empresa demandada Zafra, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1987. — El magistrado, José 
Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA
A L A G O N Nóm. 6.853

El alcalde de Alagón;
Hace saber: Que, en sesión de 30 de enero de 1987, ha sido aprobado 

por este Ayuntamiento Pleno el presupuesto municipal único formado para 
el año 1987, y se expone al público en la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según ordenan las 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y puedan formu
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno resolverá en el plazo de 
treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa se entenderán 
denegadas.

Dado en Alagón, a 6 de febrero de 1987. —■ El alcalde accidental.

ALAGON Núm. 6.854

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente de suplemento de 
crédito al presupuesto extraordinario de pavimentación y alumbrado de 
calles de 1980, queda expuesto al público por espacio de quince días hábi
les, para examen y sugerencias de los interesados, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Alagón, 6 de febrero de 1987. — El alcalde accidental.

BIOTA Núm. 6.855

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado el pliego de condiciones para la 
enajenación en pública subasta de veinte parcelas patrimoniales del muni
cipio, de 375 metros cuadrados cada una, siUs en “Dehesa Boyal”, y se 

expone al público el mismo durante el plazo de ocho días, c0-nt^,/_j je 
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Qficl , 
Provincia y “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Arag

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación Ojones 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reci 
contra el pliego de condiciones.

Se fijan los siguientes precios por parcela:
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número 
Parcela número

1, 393.750 pesetas.
2, 393.750 pesetas. 
3, 393.750 pesetas. 
4, 393.750 pesetas. 
5, 375.000 pesetas. 
6, 375.000 pesetas. 
7, 375.000 pesetas. 
8, 356.250 pesetas. 
9, 356.250 pesetas.

Parcela número 10, 356.250 pesetas.
Parcela número 11,393.750 pesetas.
Parcela número 12, 393.750 pesetas.
Parcela número 13, 393.750 pesetas.
Parcela número 14, 393.750 pesetas.
Parcela número 15, 375.000 pesetas.
Parcela número 16, 375.000 pesetas.
Parcela número 17, 375.000 pesetas.
Parcela número 18, 356.250 pesetas.
Parcela número 19, 356.250 pesetas.
Parcela número 20, 356.250 pesetas.
Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayu contado$ 

de 9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles ^e¡ln 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en nOina de 
Oficial de la Provincia y “Boletín Oficial de la Comunidad u 
Aragón”. , , cxpeditn!‘

En la Secretaría del Ayuntamiento estará de manifiesto taC¡ón0 
completo, que podrá ser examinado durante el plazo de pre‘ 
proposiciones. . CasaC0'1^

Apertura de proposiciones. —- En el salón de sesiones de la 0 
torial. a las 12.00 horas del día siguiente hábil al en que finaba 
presentación de plicas.

Biota, 4 de febrero de 1987. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don...... , con domicilio en...... . calle...... . número.............capac^«. 

nacional de identidad número..... , en plena posesión de ..... . co^ 
jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representad^'1 (anliento 
forme acredita con.....), se compromete a abonar al Ayu 
Biota el precio de la parcela que le sea adjudicada, según los p p|jc^ 
ofrecen a continuación por cada una de las parcelas, con ar en(jo con$L 
de condiciones aprobado con fecha 30 de junio de 1986, h,aC1inConiPallj 
que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad ^iata| y loc 
lidad previstas en las disposiciones vigentes en la legislación

Precios que se ofrecen: ‘
Por la parcela número 1 ......pesetas; por la número 2 
Biota, a..... de....... de 1987.

pese^-c 

(pirnta)

etc-

Nu"*-
CALATAYUD og^

Don Miguel Mostaza Fernández, licenciado en Derecho, secr 
del Excmo. Ayuntamiento de Calatayud; ordi0^
Certifica: Que el Pleno de esta Excma. Corporación, en se 

celebrada el día 27 de enero de 1987, acordó: , -t0 ¿6 agú4’ / 
IV) Aprobación del proyecto de ampliación de dcp°en calat3^bjet0 

lalaciones complementarias y urbanización de terrenos ^nC por f 
Por unanimidad se acuerda aprobar dicho proyecto, de 
solucionar el problema de abastecimiento de agua en a ^ 435 pe» 
yud, con un presupuesto de ejecución por contrata de o.

Será objeto de exposición pública por quince días. vjSto ^0,
Y para que asi conste, expido el presente, de orden y s6Crc 

del señor alcalde, en Calatayud a 9 de febrero de 1 • 
Miguel Mostaza. — Visto bueno: El alcalde, José Galindu. I.O?1 

.arioXCALATAYUD
Don Miguel Mostaza Fernández, licenciado en Derecho, sec , 

del Excmo. Ayuntamiento de Calatayud; sesión
Certifica: Que el Pleno de esta Excma. Corporación, en s 

celebrada el día 27 de enero de 1987, acordó: ficadora de poí
HI) Aprobación del anteproyecto de estación dar'। qU6 tu 

yud. — Por acuerdo unánime se aprueba dicho antepiu> _ en elct yi' 
objeto dar solución a los problemas de turbiedad de as apuesta j(í. 
de La Tranquera. El Ayuntamiento de Calatayud ¡¿pporc0 
cialmente estas obras en 100.000.000 de pesetas, de eje
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y r objeto de exposición pública por quince días. 
del $ ?aratlue asi conste, expido el presente, de orden y con el visto bueno 

cn Calatayud a 9 de febrero de 1987. — El secretario, 
ostaza. — Visto bueno: El alcalde, José Galindo.

DE LOS c a b a l l e r o s Núm. 6.861

apertu SK*° so*’c*ta^a por don Mariano Navarro Ripamilán licencia para la 
emp|ara y Puesla en funcionamiento de un aprisco para 200 ovejas, a 
!nunic^pr en *a Partida de “Espártela”, término perteneciente a este 

30 dg”5Ue sc hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
535 de j^*Hment0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligró
os de i nov*embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta- 
lar pQ3 modo por la actividad que se pretende realizar puedan formu- 
obsery' escr*t0* que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las 

Lo ClOnes pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.
se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

a e los Caballeros, 3 de febrero de 1987. — El alcalde.

Ea  De LOS c a b a l l e r o s Núm. 6.862

•üra y 1 0 solicitada por don Julián Garcés Laleona licencia para la aper- 
CcrradoP'leSla en funcionamiento de una explotación porcina en ciclo 

^insoPara madres cerdas, a emplazar en el lote número 613 del barrio 
Lo °’ lcrnuno perteneciente a este municipio.

10 de| R C|SC hace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
de 3o damCn-0 dC Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligro- 

^deal noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta- 
'ír Por ®Un modo por la actividad que se pretende realizar puedan formu- 
^rvac651"1^’10' qUC Presentaran en Ia Secretaria del Ayuntamiento, las 

Loqy°nes Pcrl¡nentes durante el plazo de diez días hábiles.
^jea |C SC anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

üc ios Caballeros, 3 de febrero de 1987. — El alcalde.

^Ea
LOS CABALLEROS Núm. 7.016

ultiiii0 a "V *ustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 29 de enero 
regir j0^ el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 

al)Crtura 3 contratación directa, en razón de su cuantía, de las obras de
(j \ Urbanización del paseo de la Constitución (IV fase), tramo 

^18 Diu°r ^le’ning-carretera de Erla. con un tipo de licitación de 
l-0 18 Pesetas.

SC Py^li03. a los efectos que previene el artículo 122 del Real 
d*cnte e8'slalivo 781 de 1986, de 18 de abril, puntualizando que el expe- 
",l e* [)rmanecer^ expuesto al público por el plazo de ocho días hábiles 
leclama, e|)arlamcnto de Urbanismo del Ayuntamiento, a efectos de 

Eje L1°nes. ,
c *os Caballeros, 5 de febrero de 1987. — El alcalde.

^NTEt r.
r 65 DE EBRO Núm. 6.793

Í6 c<)IiforUn'tani*cnto Pleno de esta villa, en sesión de 30 de enero de 1987, 
t^^pos" COn *° disPuesto en el artículo 272 del texto refundido de 
rtCreto |eCl°nes *e8ales en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
■ipo de g'slativo 781 de 1986, de 18 de abril, acordó inicialmente fijar el 

de^*1111611 ^^e la base liquidable de la contribución territorial 
^rátj g Csle ^mino. cuyos valores catastrales han sido revisados, y 

, El exce?1801" 61 1 de cnero de ,987’ en el 14 %.
in dcl A ICnie corrcspondiente se halla expuesto al público en la Secre- 
()lereSado'VU!U3m'ent0’ término de treinta días, durante cuyo plazo los 
^Unas8 r’odrAn Presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 

* 'tintes h » d l .
, 4 ue Ebro, 4 de febrero de 1987. — El alcalde.

A ElJt- -
La  De  ALFINDEN Núm. 6.856

P°r e* P*eno de *a Corporación, en sesión de 29 de enero de 
Ith-ta Par8? dC c“nd*ciones económico-administrativas que ha de regir la 
Por a Piun' 3 enajcnac'ún de 5.559 metros cuadrados de terreno de perte- 
t| ‘^ho g s*tos en *a partida "Royales Altos”, parcela 246 del 
cióPlaz° de ucataslro parcelario de rústica, se expone al público durante 
rtd.Cn el s / ° d‘as hábiles, contados desde el siguiente al de su publica- 

5ltlilciones<^,i d6 la Provincia, a fin de que puedan presentarse 

rcsulf31116016 SC anuncia *a subasta, si bien la licitación se aplazará 
piones tC neccsarto, si existieran reclamaciones contra el pliego de 
Ybjcio: La -
‘*Po (j- r enaJenación de un terreno de 5.559 metros cuadrados. 
arantíaICllpC‘dn: * ^67.700 pesetas, en alza.

^tljudi? • l ov's*onaL 33.354 pesetas, y definitiva, el 4 % del importe 
JUd cac|ón definitiva.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada del Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca este anunc,° 
en el "Boletín Oficial del Estado", de 9.00 a 13.00 horas, de conformidad 
con el modelo que se facilitará en la Secretaría municipal.

Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones del Ayuntamiento, a 
las 12.00 horas del día siguiente ai en que finalice el plazo de presentación 
de plicas. * , . ,

La Puebla de Alfindén, 5 de febrero de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LOS PINTANOS Núm. 6.792

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti
nuación, a fin de que puedan ser examinados por las personas interesadas y 
formularse las reclamaciones oportunas, si a ello hubiere lugar.

Documentos que se relacionan:
Cuentas generales del presupuesto ordinario del año 1986.
Presupuesto municipal ordinario del año 1987. _
Los Pintanos, 30 de enero de 1987. — El alcalde-presidente.

MALEEN Núm. 6.857

En la Intervención de esta entidad local, y conforme disponen los artícu
los 112 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 446 del texto refundido de 
Régimen Local de 18 de abril de 1986, se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el presupuesto único para el ejercicio de 1987, aprobado 
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el dia 5 de 
febrero de 1987.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en los artícu
los 63.1 de la Ley 7 de 1985, antes citada, y 447.1 del texto refundido a que 
se ha hecho referencia, y por los motivos laxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho articulo 447, podrán presentar reclamaciones y sugeren
cias, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugerencias: 
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
■ c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento.

Mallén, 6 de febrero de 1987. — El presidente.

MALVENDA Núm 6'787

El alcalde de Maluenda;
Hace saber: Que, en sesión de 31 de enero de 1987, ha sido aprobado 

por este Ayuntamiento Pleno el presupuesto único formado para el año 
1987, y se expone al público en la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según ordenan las 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y puedan formu
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno resolverá en el plazo 
de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa se entende
rán denegadas. , ,, Á ,

Dado en Maluenda a 2 de febrero de 1987. - El alcalde, Armando 
Gállego.

MONEGRILLO Núm. 7.018

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de enero 
pasado, aprobó inicialmente el presupuesto municipal único para 1987.

Lo que se expone al público, para que todos aquellos que lo deseen 
puedan efectuar las alegaciones y reparos que estimen oportunos durante 
los plazos reglamentarios.

Monegrillo, 5 de febrero de 1987. — El alcalde.

N O N A S P E Núm. 6.858

Aprobado por el Pleno de. este Ayuntamiento, en sesión del dia 5 de, 
febrero de 1987, el pliego de las cláusulas económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por concierto directo de las obras de reparación 
y acondicionamiento de la carretera de La Plana, se somete a información 
pública por plazo de ocho dias, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oír las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Nonaspe, 26 de febrero de 1987. — El alcalde.

N O N A S P E Núm. 6.859

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, cn sesión del dia 5 de 
febrero de 1987, el pliego de las cláusulas económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por concierto directo de las obras de instalación 
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de red de agua potable y alcantarillado en las calles Tello y Constitución, se 
somete a información pública por plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Nonaspe, 6 de febrero de 1987. — El alcalde.

OLVES Núm. 6.795

El alcaide de Olvés;
Hace saber: Que, en sesión de 28 de enero de 1987, ha sido aprobado 

por este Ayuntamiento Pleno el presupuesto único formado para el año 
1987, y se expone ai público en la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según ordenan las 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y puedan formu
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno resolverá en el plazo 
de treinta dias, transcurridos los cuales sin resolución expresa se entende
rán denegadas.

Dado en Olvés, a 4 de febrero de 1987. — El alcalde, Pedro-José Muñoz.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONCAYO Núm. 6.860

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para 1987, por un importe de 3.902.148 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 6.000.
2. Impuestos indirectos, 175.000.
3. Tasas y otros ingresos, 930.148.
4. Transferencias corrientes, 2.224.000.
5. Ingresos patrimoniales, 567.000.
Total, 3.902.148 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 2.224.148.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.298.000.
4. Transferencias corrientes, 140.000.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 200.000.
Total, 3.902.148 pesetas.
San Martín de la Virgen de Moncayo, 4 de febrero de 1987. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 7.019

Don Raúl Samoner Vallespín ha solicitado licencia para construir una 
nave de ganado ovino en “La Huerta de Montler”, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, para que quienes se vean afectados de 
alguna manera por la actividad de referencia puedan presentar reclamacio
nes, durante los quince días siguientes a la publicación de este anuncio, en la 
Secretaría de la Corporación.

Sástago, 9 de febrero de 1987. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 7.020

Don Gerardo Ferruz Bes ha solicitado licencia para instalar un depósito 
de 4.000 litros de propano, en el punto kilométrico 5 de la carretera de 
Sástago a Bujaraloz, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, para que quienes se vean afectados de 
alguna manera por la actividad de referencia puedan presentar reclamacio
nes durante los quince días siguientes a la publicación de este anuncio en la 
Secretaria de la Corporación.

Sástago, 9 de febrero de 1987. — El alcalde.

T A U S T E Núm. 6.852

Ha sido elevada a definitiva, en virtud de no haberse presentado recla
mación alguna durante el plazo reglamentario, la aprobación del presu
puesto único y general para el año 1987, por un importe nivelado de 
1.019.897.100 pesetas, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes: .
1. Remuneraciones del personal, 109.095.060.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 64.921.727.

3. Intereses, 7.795.735.
4. Transferencias corrientes, 28.180.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 802.386.801.
9. Variación de pasivos financieros, 7.517.777.
Total del presupuesto preventivo, 1.019.897.100 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 41.056.515.
2. Impuestos indirectos, 10.116.253.
3. Tasas y otros ingresos, 95.380.808.
4. Transferencias corrientes, 69.901.407.
5. Ingresos patrimoniales, 48.283.767. '
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 535.016.721.
7. Transferencias de capital, 106.686.872.
9. Variación de pasivos financieros, 113.454.757.
Total del presupuesto preventivo, 1.019.897;100 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, dando cumplimien*0 

a lo dispuesto en el artículo 112, párrafo 3.°, de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, y articulo 446, párrafo 3.°, del Real Decreto legislativo 781 de 1986. 
de 18 de abril.

Tauste, 6 de febrero de 1987. — El alcalde, Víctor Angoy.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 7.017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de febrero 
de 1987, ha aprobado el presupuesto ordinario de este Ayuntamiento paf 
el presente año, por un importe de 42.122.150 pesetas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Real Decreto ' 
de 1986, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, contado 
desde el siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el BoleU 
Oficial de la Provincia, al objeto de presentar reclamaciones y sugerenci ■ 
al mismo.

Torres de Berrellén, 9 de febrero de 1987. —'El alcalde.

Z U E R A Núm. 7.í>2 ’

Aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones, 
expediente de modificación de créditos número 2 en el presupuesto de 1 ’ 
se hace público, expresándose estas modificaciones:

Resto superávit 1985, 8.212.883 pesetas.
Transferencias de capítulos:

Del l.c 1.874.945 al L° 1.958.215. 
Del 2.° 2.955.606 al 2.° 6.545.778. 
Del 3.° 3.213.635 al 3.° 2.332.073. 
Del 4.o 340.197 al 4.° 12.561.267.
Del 6.° 7.151.067 al 9.o 351.000.

Total, 23.748.333 pesetas Total, 23.748.333 pesetas
Zuera, 2 de febrero de 1987. — El alcalde; Francisco-Javier Puyue

Z U E R A
Núm.7.024

Definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de las or^etna(jO 
zas fiscales para el ejercicio de 1987 y sucesivos, al no haberse prese 
reclamaciones, se publican, en cumplimiento de lo dispuesto en e
Decreto legislativo 781 de 1986: h e l»5

Ingresos de derecho privado: Aumento del 6 % soNúmero 1. 
tarifas de 1986.

Número 3.
Número 4.

Ocupación de vía pública: Aumento del 6 % sobre ídern^
Entrada de vehículos y badenes: Mismo aumento, q

3.095 pesetas al año. , , ¡vfisnio
Número 5. Ocupación de vía pública con mesas y sillas. 

aumento. . cOn
Número 6. Puestos ambulantes: 350, 225 o 125 pesetas por ^anOj 

vehículos de cuatro ruedas, menos de cuatro ruedas o a 
respectivamente. etas

Número 7. Rodaje y arrastre: Mismo aumento, quena i.iv' r 
por carro o remolque, 600 pesetas por ciclomotor y 250 pesetas p 1 
cleta al año.

Número 12. Cementerio municipal: Mismo aumento del 6 /o-
Número 14. Recogida domiciliaria de basuras: Mismo aumen o
Número 16. Servicios matadero: 6,50 pesetas por kilo e 

canal, más 22 pesetas por cada res menor y 55 pesetas por cada un
Número 17. Peso público: Entre 150 y 350 pesetas para 

menos de 1.000 kilos y más de 1.000 kilos, respectivamente. vchículos:
Número 19. Impuesto municipal sobre circulación de - 

Máximas Real Decreto 781 de 1986
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Número 20. Impuesto sobre publicidad: Aumento del 6 %, queda 370 
Osetas por trimestre.

Número 21. Contribución rústica y pecuaria: Se adapta al Real 
ecreto 781 de 1986 y continúa la misma tarifa, tipo y recargo del 20 % 

s°bre la base liquidable.
Número 22. Contribución urbana: Se adapta al Real Decreto 781 de 
y continúa el tipo de gravamen del 15 % acordado para 1986.
Número 23. Licencia fiscal sobre actividades industriales: Se adapta al 

I al Decreto 781 de 1986, tarifas del impuesto del Estado y recargo del

Número 24. Igual que anterior y que en 1986
Número 27^ Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos: 

Adaptación al Real Decreto 781 de 1986 y fijación de nuevos tipos unitarios 
“ lndice de valores para el bienio 1987-88, con un aumento del 10 % sobre 
l0s anteriores del bienio 1985-86.

2uera, 5 de febrero de 1987. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

^gados de Primera Instancia 

Jü ZGADO NUM. 1 Núm. 4.773
**rno. señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía tramitado en este Juz- 

a(*o con el número 707 de 1986 ha recaído la sentencia de los particulares 
luientes:

“Sentencia. — En Zaragoza a 26 de enero de 1987. — En nombre de Su 
. aJestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Jv Cz del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, habiendo 
j sl° los autos de juicio declarativo de menor cuantía, tramitados en este 

z£ado con el número 707 de 1986, promovidos por la Comunidad de 
r r^pietarios de la urbanización Torre del Pinar, representada por la procu- 
I 0,a doña María-José Cabeza Irigoyen y defendida por el letrado don 
'U|,s Subirá Castillón, contra la Compañía Torre del Pinar, S. A., en la 

ualidad en ignorado paradero y declarada en situación de rebeldía en los 
lentes autos, y...
d /■alio; Que se estima la demanda formulada en nombre de la Comuni- 
q de propietarios de la urbanización Torre del Pinar, del barrio de 
(je rraPinillos, de este término, condenándose a la entidad mercantil 

^andada y en rebeldía Torre del Pinar, S. A., a que pague a aquélla la 
^^•‘dad de 972.832 pesetas e intereses legales que se derivan desde 25 de 

P'iembre último, y al pago de las costas que se imponen por razón del 
eriC|miento.

por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Vicente 
‘lr^a-Rodeja.)> (Rubricado.)

p. Y Para que sirva de notificación en forma a la demandada Torre del 
no ar’. S- A-> expido el presente en Zaragoza a veintiséis de enero de mil 

Vecientos ochenta y siete. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Cretario. .

Jl,2GADO NUM. 2

de emplazamiento Núm. 4.154
। En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
[■e^ancia número 2 de los de Zaragoza, en providencia dictada con esta 

a en los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía número 
ta i^e ^87, promovido a instancia de Agreda Automóvil, S. A., represen- 
Cq a Por el procurador de los Tribunales don Joaquín Salinas Cervetto, 

herencia yacente y herederos desconocidos de don Laureano Ferrer 
q ar,in> se emplaza por medio de la presente a dichos demandados a fin de 

dentro del término de diez días comparezca en autos personándose en 
r'na bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio a 
e haya lugar en derecho.

sietDado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
e- ~ El secretario.

^GADO NUM. 2 Núm. 5.528

0,1 Hedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Lancia número 2 de Zaragoza;

rCc ace saber: Que en el juicio de menor cuantía que luego se dirá ha 
d° sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

aragoza a 23 de enero de 1987. —- El limo, señor don Pedro-Antonio 
de García, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
hú ara80za, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía 

er° 471 de 1986-C, seguidos a instancia de Pilar Lastrada Quintín, 

mayor de edad, viuda, vecina de Zaragoza, y Dolores Nadal Lastrada, 
mayor de edad, casada, sin profesión especial, vecina de Zaragoza (San 
Miguel, 12), representadas por el procurador de los Tribunales don Serafín 
Andrés Laborda y asistidas por el letrado señor Collado Giménez, contra 
Miguel Pérez Glaría, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado en 
Zaragoza (Luis Vives, 3), representado por el procurador don Marcial-José 
Bibián Fierro y asistido del letrado señor Bibián de Miguel; Emilia Asín 
Lastrada, mayor de edad, casada, sin profesión, vecina de Zaragoza (calle 
Doctor Aznar Molina, 15-17); Tomasa Asín Lastrada, mayor de edad, 
separada, sus labores, vecina de Calatayud (avenida Pascual Marquina, 
casas La Zaya, planta baja), representadas por el procurador don Miguel 
Magro de Frías y asistidas del letrado señor Lázaro Ibarra; herencia 
yacente y herederos desconocidos de doña Simona, conocida por Obdulia 
Aurensanz Lastrada; Enrique Justes Sampietro y Enrique y Maria-Josefa 
Justes Aurensanz, mayores de edad, domiciliados en Huesca; herencia 
yacente y herederos desconocidos de María Asín Lastrada; herencia 
yacente y herederos desconocidos de Celestino Asín Lastrada; María Raz 
Tajada, Celestino, José-María y María-Jesús Asín Raz, en ignorado para
dero; María Lastrada Sola, Julián, José-Antonio, Florencia y Pilar Aguirre 
Lastrada, mayores de edad, domiciliados en Zaragoza (calle Espoz y Mina, 
número 9, segundo); Pilar Ereza Lastrada, Serapio, Tomás, Valentín, José, 
Antonio y Gregoria Ereza Lastrada, mayores de edad, domiciliados en 
Zaragoza (Santa Inés, 12-14, quinto); Consuelo Diez Lastrada, mayor de 
edad, viuda, sus labores, domiciliada en barrio de Montañana, 4; Dolores 
Vicenta Diez Lastrada, mayor de edad, casada, sus labores, domiciliada en 
barrio Santa Isabel (Villa Dolores, sin número), y Vicente Diez Lastrada, 
mayor de edad, casado, jubilado, domiciliado en barrio de Santa Isabel 
(calle Sur, número 2), todos los anteriores declarados en situación de rebel
día, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por el pro
curador de los Tribunales don Serafín Andrés Laborda, en nombre y repre
sentación de Pilar Lastrada Quintín y María-Dolores Nadal Lastrada, debo 
declarar y declaro que las fincas piso quinto derecha, en la sexta planta de 
pisos que forma parte de una casa en esta capital (calle Luis Vives, 3), 
ostentando una superficie aprcócimada de 87 metros cuadrados; el local 
comercial número 2 de una casa en régimen de propiedad horizontal, en 
esta ciudad (plaza San Francisco, número II). que mide 98 metros cuadra
dos y tiene una participación en las cosas comunes de 3,20 %, y el local 
comercial número 4 de una casa en régimen de propiedad horizontal en esta 
ciudad (plaza de San Francisco, número 11), que mide 75 metros cuadra
dos, con una participación en las cosas comunes de 1,30 %, son indivisibles, 
acordando se proceda a la venta de dichas fincas en pública subasta, con 
reparto del precio obtenido entre los herederos, de conformidad a sus 
respectivas cuotas o participaciones hereditarias, no haciéndose condena en 
costas, por lo que cada parte soportará las causadas a su instancia y las 
comunes por mitad, condenando a los demandados Miguel Pérez Glaría, 
Tomasa Asín Lastrada, Emilia Asín Lastrada, herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Simona (conocida por Obdulia Aurensanz Las
trada), Enrique Justes Sampietro, Enrique, María-José Justes Aurensanz, 
herencia yacente y herederos desconocidos de María Asín Lastrada, heren
cia yacente y, herederos desconocidos de Celestino Asín Lastrada, María 
Raz Tajada, Celestino, José-María y María-Jesús Asín Raz, María Las
trada Sola, Julián, José-Antonio, Florencia y Pilar Aguirre Lastrada, Pilar 
Ereza Lastrada, Serapio, Tomás, Valentín, José, Antonio y Gregorio Ereza 
Lastrada, Consuelo Diez Lastrada, Dolores-Vicenta Diez Lastrada y 
Vicente Diez Lastrada, a estar y pasar por estas declaraciones, y en cuanto 
a los demandados rebeldes, notifíqueseles la sentencia dictada en el pre
sente procedimiento en la forma prevenida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que la parte inste su notificación personal en 
plazo de tres días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes, a los que se 
hace saber que la anterior sentencia no es firme y que contra ella pueden 
interponer recurso de apelación en término de cinco días ante este Juzgado 
y para ante la Audiencia Territorial, expido el presente, que firmo en 
Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y siete. - El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 6.773
El juez de Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.047 de 1985-B, a instancia de la 
adora Banco Zaragozano, S. A., representada por la procuradora señora 
Uriarte y siendo demandados Joaquín Millán Larrosa y Quiteria Aína 
Casas, con domicilio en calle Nuestra Señora de Montserrat, 6, de Codos 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.
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2.1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 18 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
1. Casa en Codos (Zaragoza), calle Castillo, 12, hoy 6. Hene una 

extensión de 720 metros cuadrados, de los cuales 161 metros cuadrados son 
de zona descubierta o corral. Linda: derecha entrando, Gregorio-Juhán 
Artigas; izquierda, calle, y fondo, Benedicto Bernal Capapey y Ayunta
miento. Inscrita al tomo 220, libro 9, folio 177, finca 1.593. Valorada en 
3.5OO.OOO pesetas.

1. Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaria.

2. Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación.

3. Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de lebrero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 7.032

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 60 de 1984, a instancia de Vitrex, S. A., 

representada por el procurador señor Magro, y siendo demandado José 
Martínez Millán, con domicilio en Murcia (El Palmar), calle Florida- 
blanca, número 51, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:,

1 • Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse ia licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro de la Propiedad y autos están de 

manifiesto en el Juzgado; las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, subrogándose 
en las mismas el rematante. _ ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 31 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
Urbana. — Piso número 1. — Vivienda emplazada en la planta baja del 

edificio sito en parcela número 251, procedente de la manzana 5 de! Plan de 
Urbanización denominado Punta Calera, de San Javier. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 2, San Javier, libro 248, finca 
número 21.573, folio 3 9. Valorada en 3.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete. • 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.426

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en la pieza de medidas provisionales dimanantes de los 

autos número 482 de I986-B, sobre separación, instado por Mercedes Gra
cia Higueras, contra Alfredo Nogués Marco, que se encuentra en paradero 
desconocido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Su señoría, con relación al matrimonio formado por Alfredo Nogués 
Marco y Mercedes Gracia Higueras, acuerda con carácter provisional la 
adopción de los siguientes efectos y medidas: ,

1 .0 Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción 
de convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y 
poderes que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asimismo 
la posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2 .2 Fijar como contribución de Alfredo Nogués Marco a las cargas del 
matrimonio el 30 %de sus ingresos líquidos, presentes o futuros, debiendo 

entregar a la esposa la cantidad resultante por meses anticipados, d 

los cinco primeros días de.cada mes.
Sin hacer pronunciamiento sobre costas. , aeinand8*10
En el que se acordó igualmente notificar la resolución al a pUbii- 

rebelde por medio de edictos, sirviendo éste de notificación y para 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia» , h6nta í

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos 
siete. — El magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez.

NÚD*-
JUZGADO NUM. 7

jepri^
Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado

Instancia número 7 de Zaragoza; , lúS aü(05
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se por?l 

número 69 de 1987, relativos a expediente de dominio, 
procurador don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de trac10 
Juste y María del Carmen Soriano Armillas, sobre reanudacio qlle 
sucesivo de las fincas urbanas (locales y sótanos), unidos e 
seguidamente se describen: . resodi^1!

A) Local comercial o industrial, en la planta baja, con ac 
independiente por dos grandes puertas a la izquierda y a la asu^' 
portal o zaguán. Es susceptible de ser dividido en varios, 0CUI’ iZquicr“ 
ficie útil de unos 135,41 metros cuadrados, y linda: por 
entrando, con la casa números 60 y 62 de la calle Bolivia y P° .e ]a rni5111 
hueco de la escalera; por la derecha, con la casa número pare6, 
calle y portal o zaguán y hueco de la escalera; por el fondo, gtien6 
número 159, mediante patio de luces interior, descubierto, d ‘^aycoi1 
uso y disfrute exclusivos, y por el frente, con el hueco de esc [Otai 
caíle Bolivia. Tiene como anexo, susceptible de sei enajenad1 
dad o en partes, un local comercial o industrial en la planta 16 je 
ocupa una superficie de unos 155 metros cuadrados, susL *] loCaI 
dividido en varios y que tiene acceso, actualmente, a través !ader^d, 
planta baja, por una escalera que arranca del mismo Linda. subsue‘0o" 
entrando, con subsuelo de la casa número 54; por el fondo, c -jdo. 
la casa número 59 y escalera de acceso; por la izquierda v frente, 
subsuelo de la casa números 60 y 62 de la calle Bo ivia’jcipación e ¡n» 
subsuelo de dicha calle. Le corresponde una cuota de Par en el 
valor total del inmueble de 20 %. Es parte de una casa s,lua corresPí,n ja 
de Miralbueno, de esta ciudad, y su calle Bolivia, en la que e realeo 
los números 56 y 58. La última inscripción de dominio v -g al' 
sobre el departamento número 1 es la 2.a de la finca nun-c je 
179 del tomo 740, libro 75 de sección 3.*-C, practicada a { 
Vicente Oliver Claramonte y su esposa, doña Josefa Bordo h¡eicroí 
para su sociedad conyugal, como dueños, por adquisición agí 8 
la totalidad de la casa de que forma parte, en cuanto al so - n escí*^ 
ción de dos fincas que le pertenecían por compra y den । o. 
otorgada en esta ciudad el 24 de octubre de 1969, an jich3 
José-Pablo Egerique Villatba, que causó la inscripción • fcCha ¿ 
2.832, al folio 179 del tomo 740, libro 75 de sección 3; j’ larado 13|969. 
octubre de 1971, y en cuanto a lo edificado, por haber octubrc de ip. 
nueva, según escritura otorgada en esta ciudad a 2 dicha111 
ante el notario don José-Pablo Egerique Villalba, que c 
ción 2.a, con fecha 27 de octubre de 1971. . lanta b8jauC si

B) Número 3. — Local comercial o industrial, en ‘ ya 4 
ocupa una extensión superficial de unos 20 metros cU ^fadÓS’ 
bien, inicialmente, tenia una extensión de 84,759 m?tr°sidaS ias Pue nafl18 
segregados 64,59 metros cuadrados (finca 30.107), me ' )o se tl) 
acceso, por lo que el referido local en la planta baja or. el |0 j, 
un fondo de saco del local original y que tiene en. Linda * bio 
planta baja, sito en los números 56-58 de la misma. Cmderda, 
derecha, con local números 56-58 de Vicente Olivcr^ urián y paJnV J0^ 
Montañés, hoy Jesús Cansado; fondo, con Anacleto Navarro, 6|) I’ 
tañés, y frente, con el resto segregado de Pascua . _ un joC r 
Antonio Soláns Galindo, y patio de luces. Tiene tom ocupa un» d6 
planta de sótano, a través del cual tiene su entrada, q • subsuel° .f I» 
sión de unos 150 metros cuadrados, y que linda con £nipcrador' bíi^ 
siguientes fincas: por la izquierda, con el de I ase Anadc^.ijn- 
derecha, con el de Vicente Oliver; por el fondo, con lo si(Uac f J 
y Pablo Montañés, y por el frente, con el de la c del inn1 ug d 
corresponde una cuota de participación en el val y su
13,22 %. Es parte integrante de una casa en es- La ¿itim» 
Bolivia, en la que le corresponden los números > al folio 
ción de dominio de dicha finca es la 1.a de la linc '_ramonte y 5 A»t^0. 
tomo 651, practicada a favor de Vicente Oliver LcOtno 
Josefa Bordonaba Mantecón, para su socieoa. ¡Lyión 2-“ , y,cOll|s 
por agrupación y obra nueva descritas en a 1 , sección ■ ydicit6 
30.068 al folio I vuelto del lomo 3.062. l.bro ^‘^«oie. « í rf ¡ 
operación previa la segregación mencionada a comcrCial m* taíiod 
inscripción como finca independiente del oca ante el n . 
escritura otorgada en Zaragoza el 3 de enero de - ochcnt3 ’ 
José-Pablo Egerique. •, novecientoS

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero a, 
siete. — El juez, Carlos Onecha. — El secretario.
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°restar así acordado en autos de juicio ejecutivo número 257 de 1986, 
guido a inslancia ¿5 ja procuradora doña Nieves Alcalde Ruiz, en repre- 

^otación del Banco Central. S. A.» con domicilio en Madrid (Alcalá, 
^mero 49), contra Manuel Alcubilla Sancho y su esposa, María-Cristina 

asco Lázaro, mayores de edad, industrial el primero, vecinos de Soria 
rancisco López de Gomara, número 1), en rebeldía, sobre reclamación de 

emh1(*a^, Cn d*c*10S autos- con fecha 18 de noviembre de 1986, se trabó 
e ar80 sobre los derechos de traspaso del local destinado a bingo. situado 
Soh'3 ronda El°y Sanz Villa, número 4, bajo, de Soria, propiedad de 
cali A"* cuy° último domicilio conocido de esta entidad lo fue en 
, e Blancas, número 2, de Zaragoza, actualmente en paradero 
Conocido.
no Para que s’rva dc notificación a la citada entidad, en paradero desco- 
li^0’de* citado embargo trabado en el mencionado derecho de traspaso, 
/ r° e* Presente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

tagoza, que firmo, en Soria a veintinueve de enero de mil novecientos 
en,a y siete. —- El secretario, p. s., Juana Jiménez.
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Juzgados de Distrito

Jü z g a d o  NUM. 2

CH“‘« de citación Núm. 6.811

núm n providenc>a dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
c íq Cr ? de 1986 he acordado citar en cl Boletín Oficial de la Provin- 
2^ra Garlos Gutiérrez López, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
núm^°Za’ para c*06 comParezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
C(| " tercera planta) el dia 25 de febrero y hora de las 10.30, al objeto de 
d^.rar juicio verbal de faltas por imprudencia en calidad de denunciado, 

ndo hacerlo con los medios de prueba de que intente valerse.
seP. aTa8°za a seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — El 

Otario.

lL¿GADO NUM. 3 Núm. 3.535

laj^^si

$

* J«>i 
’”y «l> 
^,e«'

0 «oí8,

tari0

11 ^anuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juz- 
Sado de Distrito número 3 dc los de Zaragoza?

nútPa Pc: Que en el juicio de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 
fali r° 2182 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 

110 dicen asi:
I9^entencia- — En nombre del Rey. — En Zaragoza a 17 de enero de 
de L' La señora doña María-Josefa Gil y Corredera, jueza del Juzgado 
prc '«nto número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los । de iQ?leS aulos dc juicio verbal de faltas tramitados bajo el número 2.182 
de , í'ú, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación 
^í.\RaCC^n Pública; como denunciante y perjudicado, José Alcalde y 
$q l ' E, respectivamente, y como denunciado, Felipe Bolaños Bodos, 

re estafa, y...
autnR**0: Que debo condenar y condeno a Felipe Bolaños Bodos, como 
p r de una falta tipificada en el artículo 587-3.® del Código Penal, a la 
de^ de tres días dc arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
rn^e|ndo indemnizar civilmente a RENFE en la cantidad de 8.520 pesetas, 

' intereses legales correspondientes.
^dic^P*356 '° d*sPucst0 cn e* articulo 265 de la Ley Orgánica del Poder

^Ubri *° pronunc*0’ mando y firmo.. — María-José Gil y Corredera.» 

sen,cnc*a fue leída y publicada en el mismo día de su fecha por la 
y8 jUeza que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública , 

quc cosnlc y» mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
en 7 'nc*a’ sirva de notificación en forma al condenado, expido el presente 
SeCr"a a8oza a diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y siete. El 

reiano, Manuel García.
JL'ZG

ABO NUM. 3 Núm. 5.515

los 'n Vlrtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
de |q '^s  de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 3.042 
^ch6* P°r mcd’° dc *a presente cédula se emplaza a Antonio Malonda

Cz« sin domicilio conocido, a) objeto de que comparezca ante este 
en e|apÜ dentro dc los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
pOr °*etín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido 

2 ^^r médico forense y recibirle declaración sobre los hechos. 
secr«..ara®Oza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete. - El 

retari0.

^^GADo NUM. 3 Núm. 5.516

los virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
de । a de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 2.180 

- Por medio de la presente cédula se emplaza a Rosa-María Gaspar

Pardo, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ant este Juz 
gado dentro de los cinco dias siguientes a la publicación de:la presente^en el 
Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, y recibirle declaración 

sobre los hechos. . .
Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete. c.i 

secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.752

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el numero 579 de 
1986. sobre lesiones en agresión, contra Francisco-Vícente Martínez Gon
zález, cuyo actual paradero se desconoce, se ha practicado tasac‘ón 
costas que asciende a la suma de 7.430 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al aludido penado por término de tres días, requiriéndole 
a la vez para que en el plazo de cinco dias a partir de su aprobación 
comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe, asi como para 
constituirse en arresto para el cumplimiento del que le fue impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.753 •

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el numero 1.831 de 
1986, sobre hurto, contra Luisa-Maria-Cruz Manrique Valderas, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la sumado 1.5.30 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma al aludido penado por término de tres días, requinéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco dias a partir de su aprobación comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su importe, así como para constituirse en 
arresto para el cumplimiento del que le fue impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mi 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.754

el número 2.118 deEn el juicio de faltas seguido en este Juzgado con
1986, sobre lesiones en agresión, contra Casimiro Rmz Lea , cu, 
paradero se desconoce, se ha practicado tasación de costas que asciende a,1a 
suma de 3.430 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al alu
dido penado por término de tres días, requinéndole a la vez para que: en el 
plazo de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzg 
a hacer efectivo su importe, así como para constituirse en arresto para el 
cumplimiento del que le fue impuesto. , , _,nnan

Y para que sirva dc notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 6.416

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito
número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se hará 

mención, consta la siguiente a-
«Sentencia. - En Zaragoza a 31 de enero de 1987. - En nombre de Su 

Majestad ei Rey, el limo, señor don José-Lms Rodrigo Gálvez, magistrado, 
juez titular del Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza ha visto y oido 
las presentes actuaciones de juicio de faltas numero 1.281 de 1986, sob e 
imprudencia simple con resultado de daños, seguido entre el ministeno 
fiscal, cn representación de la acción pública; como perjud.cado, e Mmis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, y como denunciado, Albert L.

YOFano" Que condeno al denunciado Albert L. Young, como autor res- 
nonsable de una falta de imprudencia simple con resultado de daños tipili-

en el artículo 600 del vignete Código Penal, a la pena de 10.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de tres días en caso de impago d la 
misma y una vez acreditada en autos la insolvencia del condenado, al pago 
de las costas v a que indemnice al Ministerio de Obras Publicas y Urba
nismo en la cantidad de 44.165 pesetas, más los intereses del artículo 921 de 
la Ley de Eniu ciamiento Civil.»

Contra esta resolución se podrá interponer recurso dc apdación ante el 
Juzgado dc Instrucción número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro 
horas a partir dc la última notificación. .. , Yn,m„

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Albert L. YOu g, 
sin domicilio conocido en España, expido el presente en Zaragoza a dos de 
febrero de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario, César-Augusto 

Alcaide.
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JUZGADO NUM. 8 Núm. 4.748

Don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de
Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en providencia de esta fecha dictada 

en los autos de proceso de cognición número 2 de 1987, sobre reclamación 
de 99.900 pesetas, seguidos a instancia de Comunidad de propietarios de la 
calle Escultor Ramírez, número 24, y calle Arcipreste de Hita, números 
5-7-9-11, representada por el procurador don José-María Angulo Sainz de 
Varanda, contra Antonio Cortés Ponz, cuyo último domicilio conocido lo 
fue en ■ la calle Escultor Ramírez, número 24, escalera D, cuarto A, y 
actualmente en ignorado paradero, por el presente se emplaza al deman
dado don Antonio Cortés Ponz, para que en el improrrogable plazo de seis 
días hábiles, contados a partir del siguiente en el que se publique, pueda 
comparecer en autos por sí o legalmente representado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 39 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, aperci
biéndole que, si así no lo verifica, será declarado en rebeldía y se tendrá la 
demanda por contestada con relación al mismo, siguiendo el curso de los 
autos sin volverlo a citar ni oír.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma a 
Antonio Cortés Ponz, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
significándole que las copias de la demanda y documentos se hallan a su 
disposición en Secretaría, se expide el presente en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, Ramón Vilar. — El 
secretario. .

JUZGADO NUM. 8 Núm. 6.420

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 204 de 1987, seguidos por hurto, contra Luis 
Cantín Mingarro, por el presente se cita a éste, en ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zara
goza (calle San Andrés, número 12) eldia 16 de marzo próximo, a las 11.20 
horas, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 6.091

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.188 de 1986, contra Juan-Alberto Keuter 
Abarca, y en virtud de sentencia firme e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo en el Boletín 
Oficial de la Provincia de la siguiente tasación de costas:

Registro, 50.
Juicio y diligencias previas, 340.
Exhortos, 1.100.
Ejecución, 100.
Tasación de costas, 450.
Reintegros, 555.
Indemnización» 1.500.
Total, 4.095 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Juan-Alberto 

Keuter Abarca, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satis
faga el importe a que asciende la tasación de costas que antecede, incremen
tándose la indemnización en un interés diario de 0,51 pesetas diarias desde 
la fecha de la sentencia, 16 de julio de 1986, hasta su completo pago, en el 
término de diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 5.509
Don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de 

esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 475 de 

1986 se siguen actuaciones de juicio de desahucio por falta de pago de la 
renta de vivienda, a instancia de Manuel Polo Fraile, contra Inmaculada 
Tejero Bericat, cuyo último domicilio conocido fue en esta ciudad (calle 
Garcilaso de la Vega, número 6, quinto B), y actualmente en ignorado 
paradero, en las que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de enero de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, habiendo visto el pre
sente juicio verbal civil, seguido entre partes: de la una, como demandante, 
Manuel Polo Fraile, representado por el procurador don Luis-Ignacio 
Ortega Alcubierre, y de la otra, como demandada, Inmaculada Tejero 
Bericat, también mayor de edad, de la propia vecindad, sobre desahucio...

Fallo: Que declarando como declaro haber lugar al desahucio solicitado 
por Manuel Polo Fraile debo condenar y condeno a Inmaculada Tejero 
Bericat a que en el término de dos meses desaloje y deje a la libre disposición 
de aquél el piso quinto B de la casa número 6 de la calle Garcilaso de la

Vega, de esta ciudad, y al pago de costas, apercibiéndole de lanzatm 
no lo verifica en el expresado término. , y¡|jf

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — R8® '
Badía.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada ln® 
Tejero Bericat, haciéndole saber que contra la misma puede m P 
recurso de apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, e P । presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la _E1 
Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y si • 
juez, Ramón Vilar. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este JuZga josí 
el número 2.728 de 1986, por agresión e insultos sin lesiones, con 
Cuenca Casales, se ha dictado la siguiente ¿on

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de enero de 1987. — El se 
Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito .0 
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las actuaciones e 
verbal de faltas número 2.728 de 1986, seguido entre el ministerio 1 ay 
ejercicio de la acción pública; como denunciante, María-Begofta A 
Ruedas, y como denunciado, José Cuenca Casales, cuyas circun 
personales constan en autos, y... a0\»

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Cuenca 
denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, deciar 
oficio las costas del mismo.

Así lo pronuncio, mando y firmo.» .eS, en
Y para que sirva de notificación en forma a José Cuenca c| 

ignorado paradero, y haciéndole saber que contra esta resoluci । eS(3 
recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción número .¡gide 
ciudad durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín 
la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a dieci 
enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación $c
En el expediente número 2.034 de 1984, por lesiones en a8',eS^n. 

dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva pofl 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de enero de I , pjstfi*0 

Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado (jefa11®5 
número 9 de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio ver » •nistd'° 
número 2.034 de 1984, sobre lesiones en agresión, siendo parte e paj8fd0' 
fiscal, contra Francisco de Asís García Sánchez. Santiago SanZ pCrjud’' 
Luis del Valle Hernando y Juan-Alberto Forcadel Tomás, sien
cados Carlos Gómez García, Angel Mata Camino y
Malo, de las circunstancias personales que constan en autos, Y P
en nombre del Rey, el siguiente rarci3

Fallo; Que debo absolver y absuelvo a Francisco de Asís u|gdaP°í 
chez y a Santiago Sanz Fajardo de la denuncia en su contra for co$iaS de 
los hechos origen de este proceso, declarando de oficio las 
mismo. ,

Así lo pronuncio, mando y firmo.» M8*0’e.
Y para que sirva de notificación en forma a Francisco San ^ter^ 

ignorado paradero, haciéndole saber que contra esta sentencia pcli 
poner recurso de apelación en el día en que salga publicada la ® ^pid0 
Boletín Oficial de la Provincia o al siguiente, ante este Juzgad°’ siete-/ 
presente en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochen 
El secretario. •

JUZGADO NUM. 9
, Nú®19

Cédula de notificación ' jafiosen
En el expediente de juicio de faltas número 2.440 de 1986. P°r

vehículos por colisión, se ha dictado la siguiente Alejo
«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de enero de 1987. —D°n 10$ . 

tero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito númer0^r0 
esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas n ^¡gisted 
de 1986, sobre daños y vehículos por colisión, siendo parte 
fiscal, contra la denunciada Julia Agredano Mellado, siendo cOllStaí16 
Dolores Gállego Pérez de las circunstancias personales que 
autos, y pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente

«Sentencia... Mellad0 a6
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Julia Agredano \ 'c^ata^° 

denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, d 
oficio las costas del mismo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Julia Agredan1 ^nte . 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido a / 
Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y ■ 
secretario.
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Híg a d o  n u m . 9

de notificación Núm. 5.224

en vtkr6 exPediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado por daños 
‘culos se ha dictado la siguiente

tero x,enlenc*a- ~ En Zaragoza a 26 de enero de 1987. — Don Alejo Cuar- 
esta 'aVarro’ magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 9 de los de 
1986C1U h3 V*St0 y 0,^° e* Presente juicio verbal de faltas número 478 de 
denu S" daños en vehículos, siendo parte el ministerio fiscal, contra el 
denu*10*8^0 ^os^"María Alfaro Blanes y Rosa Busquéis Pous, siendo 
tan e"C!antc isidro Blasco Teres de las circunstancias personales que cons-

«Sente08’ y pronuncia* en nombre del Rey, la siguiente

Mari^Ai^ ^Ue deb° absolver y absuelvo a Rosa Busquéis Pous y José 
ofiri?, faro flanes por los hechos origen de este proceso, declarando de 

‘«s costas del mismo.
TereSPdra que sirva dc notificación en forma del denunciante Isidro Blasco 
de en Cn ‘8norado paradero, expido la presente en Zaragoza a veintisiete 
csta^0 de.rr’i' novecientos ochenta y siete, haciéndose saber que contra 
PublicnaenC*a puede interponer recurso de apelación en el día en que salga 
este 1 aC 3 la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y el siguiente ante 

Juzgado.- El secretario.

Jü ?g a d o  n u m . 9

Cédul» de notificación 
Núm. 5.225

dictari„Ci’ c?Pediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado se ha
-0 la siguiente

Alej0 ^llenc*a- — En la ciudad de Zaragoza a 30 de enero de 1987. — Don 
^de lo ^artero Navarro- magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 
I.679 d C CSta ciudad. ha visto y oído el presente juicio de faltas número 
Parte e^ s°brc lesiones y daños en accidente de circulación, siendo 
^tnar pmi?*slerio fiscal, contra la denunciadada María-Guadalupe-Alicia 
Coffe an‘8ua, siendo perjudicados Angel-José Cabeza Beunza y Karen 
circur^t ICsPonsable civil subsidiario Alfonso Chicharro Bernat, de las 
Rev 1^. ancias personales que constan en autos, y pronuncia, en nombre del 

y’‘a luiente
Patencia...

^niao,?. QUC debo absolver y absuelvo a María-Guadalupc-Alicia Aznar 
Aclara"*!dc 'a denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, 
■ Da ° de °^c'0 *as coslas del mismo.»
'inorad ^a)quc conste y sirva de notificación en forma de Karen Coffey, en 
Poner 0 I)aradero, haciéndole saber que contra esta sentencia puede inter- 
cn c) 6ec.Urso de apelación el mismo día en que salga publicada esta cédula 
cXp¡dQ " v,í,i Oficial de la Provincia y al siguiente, ante este Juzgado, 
^hent. 9 Presente en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos 

y siete. — El secretario.

NUM. 9
’^Ula a

“ «« notificación Núm. 5.228

''"‘jo ^xPed‘ente de juicio verbal de fallas que se sigue en este Juzgado 
luri¡o de 1.304 de 1986, por daños y lesiones por agresión en 20 de

«En 1 se I13 dictado lo siguiente:
ler0 a c*udad de Zaragoza a 30 dc enero de 1987. — Don Alejo Cuar- 
¡'Pdad harro’ juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de los de esta

soh3 V*St° y °’do c* Presentc juicio verbal de faltas número 1.304 de 
'^¡0 f¡s lesiones en agresión, daños y sustracción, siendo parte el minis- 
l'^do ’ c°ntra el denunciado Francisco Sánchez de la Blanca Gómez, 
tsque enunciante Eusebio Gallardo Martín de las circunstancias persona- 

Pan Ol^lan en autos, y...
’ ^ue debo condenar y condeno a Francisco Sánchez de la Blanca 

^digo p°mo autor responsable de la falta prevista en el artículo 582 del
.enal a *a pena de diez días de arresto menor y al pago de las costas 
Cn el Presente juicio, con exclusión de tasas judiciales e impuestos 

YpSados.» J ’

que sirva de notificación en forma a Francisco Sánchez de la 
'^lUcjA )Inez' en ignorado paradero y haciéndole saber que contra esta 
ti^^ro e* recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción 
ti°leiih Or^ta ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el 

■ ^atr • lu Provincia y el siguiente, expido la presente en Zara- 
c,nta de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

Cía At)° NVJM- 9 •»

ae notificación Núm. 5.517
1987lllEencias de cumplimiento de exhorto registrado con el número 32 

ll:,ado । rec*bido del Juzgado de Distrito número 7 de Granada, se ha 
1 u «En u SePtcncia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así; 

^0|,eho p ídad dc Granada a 19 de julio de 1986. — La señora doña Pilar 
abezas, jueza sustituía del Juzgado de Distrito número 7 de la 

misma, habiendo visto el expediente de juicio de faltas número 650 de 1986, 
sobre estafa, contra Luis Plaza Santander, de 33 años de edad, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en calle Delicias, 20, de estado casado y de profe
sión contable, y como denunciante José Liria Acosta, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Luis Plaza Santander de la falta 
de que fue denunciado, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a Luis Plaza Santander, en 

ignorado paradero, y haciéndole saber que contra esta resolución cabe el 
recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, 
a realizar en este Juzgado de Distrito número 9 durante el día en que se 
publique esta cédula de notificación en el Boletín Qfcial de la Provincia y el 
día siguiente, expido la presente en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 5.506
En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 

juicio de faltas número 544 de 1986 por lesiones y daños en accidente de 
circulación ocurrido el 20 de agosto pasado, en término de Munébrega. por 
la presente se cita a Michel Jean Vonthron, mayor de edad, casado, con 
último domicilio en Le Chesnay (Francia), a fin de que comparezca ante 
este Juzgado a efectos de recibirle declaración, ofrecerle las acciones del 
procedimiento, asi como tasación de los daños sufridos.

Y para que conste y sirva de citación al referido Michael Jean Von
thron, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

C A S P E Núm- 4122

Don José-Antonio Artieda Gracia, juez del Juzgado de'Distrito de Caspe
(Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado de Distrito y con el número 1 de 1987 

se tramita juicio de cognición, instado por el procurador de los Tribunales 
don Francisco Tapia Pérez, en representación de Pablo Pinos Bondia, 
contra José-María Baldú Anglés, cuyo último domicilio conocido lo fue en 
Maella (Zaragoza), en la calle Pons Cirac, número 33, y en ignorado para
dero, sobre reclamación de cantidad, y en cuyos autos se ha mandado 
emplazar por medio del presente edicto al demandado para que en el 
improrrogable término de seis días comparezca en este Juzgado de Distrito 
de Caspe, apercibiéndole que de no hacerlo será declarado en rebeldía, 
siguiendo el pleito su curso, parándole los perjuicios a que haya lugar cn 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, expido el presente en 
Caspe a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y siete. —. El juez de 
Distrito, José-Antonio Artieda. — La secretaria.

D A R O C A Núm- 3-210

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito de esta ciudad de Daroca;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 132 de 1986 se ha 

dictado tasación de costas, cuyos conceptos son como siguen:
Indemnización al perjudicado, 107.135.
Reintegros expediente, 1.250.
Registro, 60.
Tramitación juicio, 540.
Diligencias previas. 80.
Ejecución sentencia, 90.
Expedición cuatro despachos, 560.
Cumplimiento cuatro despachos, 280.
Honorarios peritos, 3.000.
Tasación costas, 420.
Multa impuesta, 5.000.
Total, 118.415 pesetas.
Y para que conste, a fin de dar vista al condenado Patrick Ladoux, que 

se encuentra en ignorado paradero, por término de tres días, requiriéndole 
para que se persone en este Juzgado y satisfaga el anterior importe en el 
término de cinco días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, que firmo cn 
Daroca a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

PINA DE EBRD
Cédula de notificación Núm. 5.234
Don Jesús Salvador Ocaso, oficial interino, en funciones de secretario del

Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza).
Da fe: Que en el juicio verbal dc faltas seguido cn este Juzgado bajo el 

número 205 de 1986, sobre lesiones y daños en accidente de tráfico, se ha
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dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva sort del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — El Pina de Ebro a 23 de enero de 1987. — El señor don 
Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito en prórroga de 
jurisdicción en Pina de Ebro, habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre lesiones y daños en accidente de tráfico seguido 
éntre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública y Federico Díaz 
Pascual, mayor de edad, casado, de profesión censor de cuentas, con domi
cilio en Madrid (calle Juan Duque, 16), como denunciando, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Fede
rico Díaz Pascual, con declaración de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García.» (Firmado, rubricado y sellado.)

Publicación. —- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
señor juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe. — Jesús Salvador Ocaso. (Rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito.
Y para que conste expido el presente en Pina de Ebro a veintisiete de 

enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, Jesús Salvador.

PINA DE EBRO

Cédula de notificación Núm. 5.235
Don Jesús Salvador Ocaso, oficial interino, en funciones de secretario del 

Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza).
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el 

número 295 de 1986, sobre supuesto hurto, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. El Pina de Ebro a 23 de enero de 1987. — El señor don 
Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito en prórroga de 
jurisdicción en Pina de Ebro, habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre supuesto hurto, seguido entre el ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública, y Roberto Manzanares Moretín, 
mayor de edad, con domicilio desconocido en la actualidad y anteriormente 
vecino de Calahorra (La Rioja), calle Galarza, número 36, como denun
ciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a 
Roberto Manzanares Moretín, con declaración de las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García.» (Firmado, rubricado y sellado.)

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
señor juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha Doy fe. — Jesús Salvador Ocaso. (Rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito.
Y para que conste expido el presente en Pina de Ebro a veintinueve de 

enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, Jesús Salvador.

JUZGADO NUM. 1. - CASTELLON Núm. 3.211

Don Gonzalo Criado del Rey Tremps, secretario del Juzgado de Distrito 
número 1 de Castellón de la Plana;
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas número 1.207 de 1986, seguido 

contra José Rodríguez Ramírez, por denuncia de RENFE, sobre daños, se 
ha dictado la sentencia cuyas cabeza y parte dispositiva dicen así:

«En Castellón de la Plana a 14 de enero de 1987. — El señor juez del 
Juzgado de Distrito número 1 de esta capital, habiendo visto las preceden
tes diligencias de faltas...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a José Rodríguez 
Ramírez de la falta de daños de que venía acusado, declarando de oficio las 
costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el punto cuatro del artículo 248 de l* 

Orgánica del Poder Judicial. ronunci0.
Asi por esta mi sentencia, que será notificada a las partes, lo P 

mando y firmo.» (Rubricados.) •■,i3[.
■ hcrectir50^

Nota. — Contra la anterior resolución, que no es firme, cabe 
apelación dentro del siguiente día a partir de la última notificac^t6e| 
puede interponerse bien ante el propio Juzgado que la dictó o bi'e 
Juzgado del domicilio de la persona a que se refiere esta notifica01

> ' 7 Rant^’
Y para que conste y sirva de notificación a José Rodríguez 

tj^vés del Boletín.Oficial de la Provincia, expido el presente en q o O. 
catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secre ’ 
zalo Criado del Rey.

PARTE NO OFICIAL
INMOBILIARIA RIOEBRO, S. A.

Nút"-
Subasta pública notarial .ení.

Inmobiliaria Rioebro, S. A., en liquidación, saca a subasta 
ción de cinco parcelas en el término de Miraflores y su camino e -cjpal 
hoy calle de Castelar y camino de Cabaldós, del término m
Zaragoza. |2.00

La subasta se celebrará el día 13 de marzo próximo, a las ^o(af(a do 
ante el notario de Zaragoza don Pascual Gomis Vidal, en su 
edificio Residencial Paraíso, número 4, l.Q A, de Zaragoza. ataría-

Los antecedentes y títulos podrán ser examinados en dicha sUbaSta 
los días y horas hábiles de oficina, desde el día de hoy hasta el < posi^'6 

La subasta se efectuará por el conjunto de las fincas, sin que 
excluir ninguna en particular. je| proP1**

Fianza. - Los licitadores deberán depositar en el despac ^ojnefl1 
notario 200.000 pesetas para participar en la subasta hasta c h¡iC6r$e 
inmediato anterior en que ésta se celebre. El depósito po r 
billetes del Banco de España o en cheque certificado por Bañe 
de Zaragoza. Las fincas se venden como cuerpo cierto. 2.150^

El tipo de licitación por el que sale el terreno a subasta es e cUan*|i 
pesetas. Se admitirán pujas a la llana, elevando el tipo con ^¡ed8. 
mínima de 10.000 pesetas cada puja. Si pasados cinco minUt0S ¡¿n se 
licitación nadie hiciera ofertas que cubrieran el precio de tasac 
tirán pujas a la baja, también por 10.000 pesetas cada puja. ,ia(jores

Comenzará la subasta leyéndose los nombres de los • 
hubieran constituido la fianza. a udic^^L;

Seguidamente se abrirá la puja a la llana entre ellos, a -l(j. .¿¡cat^* । 
mejor postor, y en caso de empate se sorteará entre los a j 
terminada la subasta se redactará el acta correspondiente, 9 
señor notario. . olveráiCí

El importe de las fianzas de los no adjudicatarios se di vi^ _ í1”^. 
lamente y la del que haya resultado adjudicatario se reten r ^eberá o1 
su importe al precio de la compraventa. La escritura notai ia 18 
garse en la propia Notaría antes de los diez días de la fecha nOtar’° 
de la subasta, para lo que quedarán convocados por el se , 
sociedad vendedora y el adjudicatario. . (jc 19 esc*1

Si el adjudicatario no compareciere al otorgamiento ,$ito. , ia|, 
perderá, en favor de la sociedad vendedora, el importe de nC¡oSi e

Todos los gastos e impuestos de la subasta, incluso anUon(|¡enteCU(jc| 
mente los de la compraventa, así como plusvalía o la corJesP or cue”ia 
de equivalencia si el Ayuntamiento la liquidara, serán P 
adjudicatario. . . g. A-: -

Zaragoza, 31 de enero 1987. — Por Inmobiliaria Ri°e ’ 
ció Segura Rodríguez, liquidador.
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